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Expte.No. 4866/15

VISTO:

La Resolución H. No. 1900/15 mediante la cual se otorga a la alumna Támara Noemí
AGOSTA, el beneficio de la Beca de Investigación de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la citada alumna solicitó una prórroga para la presentación de su informe final
de beca con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 13° de la Resolución
H. No. 1000/13 -Reglamento de Becas-;

Que los motivos que aducen resultan atendibles;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho
No. 084/1 7 aconseja otorgar una prórroga de tres (3) meses;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le so propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 04/04/17)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a la alumna Támara Noemí AGOSTA, de la carrera de
Ciencias de la Educación, una prórroga de tres (3) meses a partir de la notificación de la
presente, para la presentación de su informe final de Beca de Investigación.

ARTCULO 2°.- COMUNIQÚESE a la interesada, Escuela de Ciencias de la Educación y
Dirección Administrativa Contable.
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